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MOSA -  Valdepeñas

su concesionario PEUGEOT TALBOT

"En servicio 
de mantenimiento 

ganamos por puntos"

Si nuestro poeta viera dónde 
han colocado la placa de la 
calle que lleva su nombre (ha
ciendo esquina con ios sopor
tales de la plaza), sequramen- 
te pondría el mismo qesto de 
sorpresa que yo, y se pregun
taría para sus adentros: "¿es 
posible.?".

La citada placa se encuentra 
escondido detrás de un semá
foro seqún se Ueqa a la plaza, 
y detrás de unos gruesos ca
bles; tanto, que apenas dejan 
ver el escudo de la ciudad.

Desde luego, hay que reco
nocer que la cosa tiene su mé
rito, porque no me negarán us
tedes que se ha tenido que

qastar tiempo e imaginación a 
la hora de intentar colocarla: 
destreza y equilibrio. Y  lo 
realmente gracioso es que, 
medio metro más arriba, pode
mos ver con bastante claridad 
el "trozo de cartón" que se 
supone era la antiqüa placa 
identificativa.

Ahora, lo que me gustaría 
saber es cómo se las van a 
arreglar para ponerle el marco 
a la placa, y de dónde van a 
sacar el hueco para ello.

Lo dicho: destreza y equili
brio.

Texto: J.V . G A R C IA  
'  Foto: VALD EPEÑ AS

Si usted tiene un Peugeot o un Tolbot, aquí 
conocemos su cocite a fondo. Hasta )a última tuerca.

Somos profesionales. Y contornos con un equipo 
especialistas pora otrecede el servido más completo. 

Punto por punto:

• Mecánica General • Electricidad 
e Chapa • Frenos
e Pintura • Direcciones
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LA NUEVA LEY DE BASES DE REGIMEN LOCAL  
POTENCIA LA FIGURA DEL ALCALDE

¿Qué modificaciones más 
importantes va a acarrear esta 
nueva ley al ayuntamiento de 
Valdepeñas?

— El Ayuntamiento de Valde
peñas tiene que acatar la Ley, 
porque se ha aprobado en las 
Cortes. Esta ley es mucho más 
moderna que la que teníamos, 
recoge una ansiedad municipa- 
lista, que era que los ayunta
mientos gozaran de una auto
nomía plena. Aún falta com
pletar esta ley con la que se 
regule para la Comunidad 
Autónoma"

¿Qué nuevas competencias 
le da al ayuntamiento esta 
ley?

"A l Ayuntamiento nuevas 
competencias no le da, lo que 
le da es más autonomía, y esto 
es mu> importante para los 
municipalistas como >o. Las

consecuencias más importan
tes que se extraen de esta le> 
al alcalde se le otorga la fa
cultad de nombrar directa
mente la Comisión de Gobier
no y separar directamente a 
los concejales que integran di
cha comisión. La Ley de elec
ciones generales decía que la 
representación tenía que ser 
proporcional al número de 
concejales"

-L a  Comisión Permanente 
cambia de nombre y pasa a 
llamarse organo de gobierno 
del Ayuntamiento, este órgano 
de gobierno será elegido a par
tir de ahora por el presidente 
de la Corporación, ¿Qué con
cejales van a formar parte a 
partir del dia '¿i del organo de 
gobierno?

— Yo personalmente no he 
tomado ninguna decisión, por
que lo que estoy haciendo es 
releyéndome la ley, no convie
ne tomar decisiones precipita
das, es una elección que esta
blecerá pero aún no se como la 
haré, porque tengo que consul
tar con mi grupo".

¿Va a participar el grupo 
socialista en esta Comisión de 
Gobierno?

"Com o.he dicho anterior
mente aún no se ha tomado 
ninguna decisión, estoy ha
ciendo una valoración de la 
ley, de las atribuciones, por
que para mi el tema más im
portante no es la composición 
de la Comisión de Gobierno 
sino el ver como a través de 
esta ley se puede hacer en los 
dos años que nos quedan un 
programa de actuación muni

cipal, porque hay temas, como 
el de los servicios obligatorios 
para pueblos de más de veinte 
mil habitantes en los que noso
tros tenemos que mejorar al
gunos por falta de recursos 
económicos, como son la pre
vención y extinción de incen
dios".

¿Que se desprende del con
cepto mayor autonomía para 
los ayuntamientos?

-T e  lo diré con algún ejem
plo. Nosotros antes teníamos 
que llevar a la delegación de 
hacienda los presupuestos mu
nicipales, con la nueva ley se 
concede a los ayuntamentos un 
régimen de autogobierno, in
cluso de carácter financiero. 
Lo que encuentro negativo de 
la le> es que al ciudadano que 
tenga que recurrir ante la ad
ministración municipal le va a 
costar más dinero ese recurso 
que ahora, con la nueva ley el 
ciudadano tendrá que acudir a 
un contencioso-administrativo. 
Antes cabía el recurso gratui
to ante el Tribunal Económico 
Administrativo. El otro punto 
conflictivo, a pesar de que soy 
partidaria de la autonomía 
municipal, es el de la discrec- 
cionalidad, antes el control de 
la legalidad se ejercía por par
te de los cuerpos nacionales: 
secretarios, interventores y 
depositarios; en este apartado 
la ley no queda suficientemen
te clara por la habilitación de 
los cuerpos nacionales. Estos 
funcionarios hasta ahora no 
eran nombrados por el ayunta
miento, concurrían a las pla
zas vacantes a través de opo

sición y el ayuntamiento ele
gía entre los que concurrían a 
la oposición, ahora serán las 
Comunidades Autónomas, den
tro de su ámbito territorial las 
que convoquen ese concurso, 
pero también se desprende de 
la lectura del articulado de la 
ley que determinadas plazas 
podrán ser de designación libre 
por los ayuntamientos. Lo que 
está claro es que en los ay un
tamientos hace falta una gran 
profesionalidad en los técnicos 
municipales para que asesoren 
a la Corpoiración".

¿Que ventajas obtendrá Val
depeñas como consecuencias 
de esta mayor autonomía de 
los ayuntamientos?

— A  corto plazo no creo que

podamos conseguir grandes re
sultados por que nos encontra
mos en un periodo de transfor
mación territorial, nosotros 
tenemos que esperar a la ley 
que salga de la Comunidad 
Autónoma para que este puzz
le de competencias se resuel
va. Actualmente en las deci
siones municipales actúan una 
serie de organismos: Diputa
ción Provincial, Comunidad 
Autónoma, Gobierno Central y 
el propio ayuntamiento, el 
ejemplo claro es el proyecto 
de traída de aguas a Valdepe
ñas en el que participan todos 
estos organismos".
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